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Radicado: 25386-60-00-696-2012-00026-02

Procesado: LUIS CARLOS NI VIA CASTRO

Delitos: Desaparición Forzada y otro

Aduce que debido a la mala asesoría, no supo cómo se 
realizaría el juicio

oral, por lo que no pudo aportar las llamadas del 29 de 
febrero de 2012

en las cuales según su dicho, sostuvo comunicación 
con la menor

desaparecida, afirmando haber hablado con aquélla en tal calenda desde

las 8:45 am, las 7:20 pm, 2:20 pm. 2:40 pm (sic) y que 
ademas, la vio el

1° de marzo de 2012 en horas de la mañana.

4 
Por ello, solicita que se modifique la pena impuesta por la 

Juez Segundo

Penal del Circuito Especializada de Cundinamarca, dado que 
no tuvo en

cuenta la versión del procesado, acogiendo pruebas que no 
tienen

credibilidad, señalando que no puede ser condenado a una pena de 
40

años, dado que no pertenece a ningún grupo armado.

TRASLADO A LOS NO RECURRENTES:

• v 1. Fiscalía Tercera Especializada DFNDDF: 
O, --,

`)
La doctora1 Sánchez, titular de dicha 

dependencia, 19112

4 mantener incólume el fallo aptaig, indicando que las pruebas 4),1,1
4-

i to
- recolectadas durante el juicio oral, fueron determinantes para 

emitir la

g ? O...condena, pues la contundencia de las mismas, llevó a la certeza 
mas allá /0 --6-6 5.,•

04- ii o 
d 4 o

e 4 e 1
de toda duda a la juez de instancia, quien de manera 

juiciosa, ordenada y c1 A, 2,
o 9 (5 o

u., o pedagógica, efectuó un análisis de las mismas, señalando el valor
O o

0 p.).4-3
1

,d4 i 44; a- 51 probatorio de cada medio de prueba (sic). P8 fi-.i..

4)) O @ Resalta que se contó con los testimonios de Bella 
Carolina Bengoechea,

la menor A.D.L.P., Jonathan Alberto Sánchez 
Valero, Arfelia Rojas y

Javier Rojas, personas que conocían a la menor por amistad o

parentesco, quienes dieron cuenta de las actividades 
de tal menor,

manifestando la relación hostil con Luis Carlos en los últimos tiempos, así

21



dispuso compulsar copias por la

homicidio sobre la menor J.L.R.S.
-70110400wirallivilliammiowetwaim

malivapasymoimmowaso

Radicado: 25386-60-00-696-2012-00026-02

Procesado: LUIS CARLOS NI VIA CASTRO

Delitos: Desaparición Forzada y otro

condiciones intelecto volitivas del procesado, porque aquél conocía 
de

antemano la ilicitud de su conducta y se determinó libremente para

realizarla, declarando así la responsabilidad penal del encartado 
por el

delito de desaparición forzada agravada.
• --

En relación al delito de tortura, advirtió que la Fiscalía 
General de la

Nación no se preocupó por mostrar argumentos tácticos y 
jurídicos para

concluir que dicha conducta existió. Adujo que no se expuso 
ninguna

acotación sobre los dolores o sufrimientos graves infligidos por el

procesado a la menor, sumado a que nada se dijo en torno a dicho 
delito

en los alegatos de conclusión, sin haber además 
respaldo probatorio,

emitiendo un fallo absolutorio por dicho punible.

Para dosificar la pena, tomó los límites punitivos 
contenidos en los

artículos 165 y 166 del Código Penal, para un total de 480 a 
600 meses 2 ti

de prisión, multa de 2666.66 a 7500 S.M.L.M.V., e 
inhabilitación para el

ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 
240 a 360 -?

meses, determinando los correspondientes cuartos de 
movilidad, y dado

0 01

que al procesado no le fueron deducidas 
circunstancias de mayor -4-

punibilidad, seleccionó la juez de Instancia el_ cuarto mínimo, y 
de éste, .n aft)

límite de 480 meses de prisión, multa de 2666.66 
salarios

mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilidad para el 
ejercicio de 5w

derechos y funciones públicas por un lapso de 240 meses. 
kk.) ii c.)

Finalmente, negó la suspensión condicional de la ejecución de 
la pena de

prisión y la prisión domiciliaria, al no cumplirse el requisito 
objetivo para

la concesión de dichos subrogados. Aunado a 
ello, acogiendo a la

petición del representante del Ministerio Público, la 
juez de instancia,

del delito deresunta comis

16
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Radicado: 25386-60-00-696-2012-00026-02

Procesado: LUIS CARLOS NIVIA CASTRO

Delitos: Desaparición Forzada y otro

IV. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

1. Recurso de apelación presentado por el doctor DONYS

RODOLFO RIVERO DE HOYOS. defensor del 
procesado. 

Manifiesta que la Fiscalía General de la Nación 
no probó que LUIS

CARLOS NIVIA CASTRO sea responsable del delito 
de desaparición

forzada agravada, aludiendo que con el testimonio 
de Bella Carolina

Bengoechea Palacio, el ente acusador quería acreditar que 
su defendido

estaba obsesionado con la menor J.L.R.S, al 
referir aquélla que era

perseguida por el procesado, teniendo que advertirle a 
un policía sobre

dicha situación, criticando el hecho de que se le 
haya dado credibilidad al

relato sin que la defensa de turno hubiera 
solicitado en la audiencia

preparatoria la declaración del supuesto agente de policía al que

acudieron (sic), sumado a que no probó que el 
procesado tomara fotos

desnuda a la menor.

Indicó que respecto al relato ofrecido por la 
menor A.D.L.P., referente a

que LUIS CARLOS velaba por lo económico 
de J.L.R.S., dándole

regalos, narrando las llamadas y el control, ello es 
una repetición del

testimonio de Bella Carolina Bengoechea, sin 
ninguna prueba que

corrobore ello.

Resalta que con el testimonio de Jonathan 
Alberto Sánchez Valero, se

prueba únicamente que la joven víctima no 
decía la verdad, pues dijo que

NIVIA CASTRO sólo era un pariente para 
luego manifestar que era un

amigo de la familia, sumado a que las 
manifestaciones dadas por el

deponente respecto a comportamientos 
obsesivos, no tienen respaldo

probatorio.

Adujo que con respecto a la progenitora 
de la víctima, tan sólo se

advertía el grado de abandono e irresponsabilidad de 
aquélla en permitir

17



Radicado: 25386-60-00-696-2012-00026-02
Procesado: LUIS CARLOS NIVIA CASTRO

Delitos: Desaparición Forzada y otro

I I

que la menor víctima se fuera a vivir para la casa de LUIS CARLOS

NIVIA CASTRO a sabiendas de que la pretendía para acostarse con ella

(sic), y que el dicho de aquélla, tampoco acredita la obsesión referida o la

conducta delictual de desaparición forzada.

...u~>Resalta que a través de los investigadores forenses, se pudo establecer

que hubo un proceso de inhumación y posterior exhumación en el pozo

séptico de la Finca Bella Sofía por los elementos extraídos —uña, cabello

y piel- pertenecientes a la menor J.L.S.R., por lo que se puede concluir

que la menor fue objeto del delito de homicidio y desaparición forzada,

pero sin existir prueba que vincule a su defendido como autor de dichos

punibles.

.4a1a4Aduce que la juez de primer grado, concluyó ' con los 
testimonios de

Javier Rojas Sánchez, Bella Carolina Bengoechea, Jonathan Sánchez y

la menor A.D.L.P, que LUIS CARLOS NIVIA CASTRO, sentía 
una

especie de obsesión por la menor J.L.R.S., alegando el defensor que en

su criterio, dichos relatos sólo prueban que entre el procesado y la menor

existía una relación que podía ser de amistad o "ir más allá" (sic) y ser

una relación sentimental en la cual el señor NIVIA CASTRO le

colaboraba económicamente a la menor, acreditándose la gran

preocupación de su defendido por velar por la educación, la seguridad y

bienestar de ella.

Refirió que de acuerdo a dichos testimonios, se establecía que 
la menor

accedía a los llamados realizados por su defendido, manteniendo

comunicación y que aunque en algunas ocasiones se fue de la 
casa,

regresaba al lado del procesado, por lo que no se demostraba 
el acoso,

ni la obsesión.

Advirtió que sobre el último paradero de la menor J.L.R.S., 
se pretendió

probar con las declaraciones de BELLA CAROLINA BENGOECHEA y 
la

18
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Radicado: 25386-60-00-696-2012-00026-02
Procesado: LUIS CARLOS NIVIA CASTRO

Delitos: Desaparición Forzada y otro

menor A.D.L.P., en punto a la llamada recibida por J.L.R.S., el 28 de

febrero de 2012 en presencia de aquéllas para que fuera a recoger la

cicla, aduciendo el defensor que tal llamada no está probada, 
existiendo

una contradicción en el testimonio de Jonathan Sánchez respecto 
a lugar

para el cual se fue la menor, refiriendo que la declaración del 
joven no

tiene veracidad, puesto que la ubicación de la casa del testigo, 
queda en

una dirección opuesta a la finca del procesado.

Resalta que no existe en el proceso, una prueba científica o un 
testigo

directo o de referencia, o indicio de que su defendido haya 
cometido

dicho punible, aduciendo que tampoco se aportó una 
declaración de

algún miembro de la policía judicial que acredite que LUIS 
CARLOS

NIVIA CASTRO, ocultó, viajó, cargó, transportó o se comunicó 
con

alguien para desaparecer el cuerpo de la menor víctima.

Indicó que lo único probado en el juicio de acuerdo a las 
pruebas

periciales llevadas por la Fiscalía General de la Nación, es que en 
la

Finca Bella Sofía del procesado, existió un proceso de 
inhumación y

posterior exhumación y que el cuerpo pertenecía a la menor 
J.L.R.S., sin

acreditarse la responsabilidad de su defendido en ello.

Advierte que LUIS CARLOS NIVIA CASTRO, siempre estuvo 
presto a la

colaboración con los miembros de la policía judicial y peritos de 
fiscalía

que lo requirieron para el esclarecimiento de los hechos, lo cual

desestima cualquier participación de aquél en el punible 
endilgado.

Por tales aspectos, solicita la defensa revocar la 
sentencia del 18 de

noviembre de 2015 proferida por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito

Especializado de Cundinamarca, para en su lugar, 
absolver a LUIS

CARLOS NIVIA CASTRO, del delito de desaparición forzada 
agravada.
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Radicado: 25386-60-00-696-2012-00026-02

Procesado: LUIS CARLOS NI VIA CASTRO

Delitos: Desaparición Forzada y otro

2. Recurso de apelación sustentado por el 
procesado LUIS

CARLOS NIVIA CASTRO: 

-00 Refirió el procesado que la juez de primer 
grado, valoró de manera

errada las pruebas allegadas al juicio oral, otorgándoles 
mayor valor a las

pruebas de la fiscalía y desechando lo expuesto por 
el procesado,

manifestando que sostuvo una conversación telefónica con la 
menor el

29 de febrero de 2012 y que aunado a ello, la 
observó tomar un colectivo

el 1° de marzo de dicha anualidad, aduciendo que la 
fiscalía, no investigó

en debida forma lo sucedido.

Resaltó que Bella Carolina Bengoechea no fue testigo 
presencial de los

hechos, existiendo contradicción entre lo narrado por aquélla y lo

depuesto por Jonathan Sánchez, dado que la casa de 
Carolina dista a 15

minutos de su finca, en tanto el joven Sanchez refirió 
que J.L.S.R llegó a

su casa a pedirle que le acompañara, lo cual 
es un contrasentido porque

la vivienda de aquél queda en dirección opuesta 
a su residencia. Refiere

que tampoco se acreditó que le tomara fotos 
desnuda como se señaló en

el juicio, alegando que la juez de primera 
instancia, dio credibilidad a las

versiones de aquéllos, desechando lo relatado por el 
procesado.

Luego de citar lo contenido en los artículos 165 y 
166 del Código Penal,

advierte que no es parte de ningún grupo delincuencial, siendo

solamente un campesino, por lo que endilgarle 
dicho delito, constituye

una vulneración al principio de favorabilidad, 
debido proceso e igualdad.

r---Resalta que además de ello, para el 
momento de los hechos la menor

contaba con 16 años y 6 meses, siendo una 
adolescente, y que para el

momento de la condena cuenta con 19 años y 
79 días (sic), alegando

que no existe certeza de su desaparición el 28 
de febrero de 2012, más

cuando se allegó una constancia de que aquélla estuvo 
en el colegio de

nocturna (sic) hasta el 9 de marzo de 2012.
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República de Colombia

Cele Suprema de Justicia

Salads Casal& Posad

TUTELA 104033

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil diecin v

(2019).

De conformidad con el numeral 5° del artículo

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el

artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, se AVOCA por

competencia la solicitud de tutela formulada por el

apoderado judicial de LUIS CARLOS NIVIA CAST6 en

procura del amparo de sus derechos fundamentales,

presuntamente vulnerados por el Juzgado 2° Penal del

Circuito Especializado de Cundinamarca, la Sala Penal del

Tribunal Superior del mismo Distrito Ju al.

Así mismo, se dispone VINCULAR a la F. alía 3a

Especializada de la Unidad Nacional contra el

Desplazamiento y la Desaparición Forzada, al defensor

público Donys Rodolfo Rive de Hoyos, al Delegado del

Ministerio Público que intervino en el juicio seguido contra el

actor y a las demás partes e intervinientes reconocidas al

interior del proceso penal 2012-00026.

Acorde con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991,

NOTIFÍQUESE a la parte accionada y terceros con interés

para que dentro de las doce (12) horas siguientes, ejerzan el

derecho de contradicción y se pronuncien sobre los hechos y

pretensiones de la demanda.



Tutela 104033
LUIS CARLOS NIVIA CASTRO

Ante la imposibilidad de notificarlos personalmente,

súrtase este trámite por aviso fijado en la Secretaría de la

Sala y a través de la publicación del auto admisorio en la

página web de la Corte Suprema de Justicia, con el fin de

enterar a las personas que puedan verse afectadas en el

desarrollo de este trámite constitucional.

CÚMPLASE.

LUI ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA—
Magistrado

NUBIA YO\LANDA NOVA GARCÍA
Secretaria
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